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	NOMBRE:
	SÉMOLA DE VERDURAS
	CÓDIGO
	138

	1. INGREDIENTES

	Sémola de arroz (71%), sémola de trigo (19%), hortalizas deshidratadas (3%) (Zanahoria, cebolla, chirivía, col blanca, perejil, hojas de apio, puerro y tomate), caldo vegetal ((sal, almidón de maíz, extractos de levadura, hortalizas (5.1%) (Cebolla, zanahoria, tomate, puerro y col), especias, aroma natural (cebolla)), aceite vegetal de soja, sal, aroma natural, especias (pimiento en polvo) y colorantes: E150a, E101ii; E133; E-151; E-160c. 

	[bookmark: _GoBack]ORIGEN: N/A

	VARIEDAD: N/A

	

	2. CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS

	Aspecto:
	Sémola verdosa

	Color:
	Sémola verdosa

	Olor y sabor:
	Propio

	Forma:
	N/A

	Unidad de calibre del mercado:
	N/A

	Calibre en crudo:
	N/A

	Tolerancia:
	N/A

	

	3. CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICAS

	Humedad
	Máx. 10,16%



	4. VALOR NUTRICIONAL

	PARÁMETRO
	VALOR PARA 100g

	Valor energético
	350 kcal / 1480 kJ

	Grasas
de las cuales:
	2.96 g

	Saturadas:
	2.15 g

	Hidratos de carbono:
de los cuales:
	72 g

	Azúcares
	3.0 g

	Proteínas
	7.62 g

	Sal
	3.98 g

	

	5. DECLARACIÓN DE ALÉRGENOS (de acuerdo con el reglamento 1169/2011)

	GLUTEN (<10ppm)
	SI
	FRUTOS DE CÁSCARA
	TRAZAS

	CRUSTÁCEOS
	NO
	APIO
	SI

	HUEVO
	NO
	MOSTAZA
	NO

	PESCADO
	NO
	SÉSAMO
	TRAZAS

	CACAHUETES
	NO
	SULFITOS (<10mg/kg)
	NO

	SOJA
	SI
	ALTRAMUCES
	NO

	LECHE
	NO
	MOLUSCOS
	NO



	6. CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS

	PARAMETRO
	

	Listeria monocytogenes
	100 ufc/g

	Enterobacterias
	1 x 103 ufc/g

	Salmonella
	ausencia en 25 g

	En cumplimiento reglamento 2073/2005*, del 15 de noviembre de 2005 y sus posteriores modificaciones, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios y criterios de calidad internos.

	
	

	7. CONTAMINANTES QUÍMICOS

	PARAMETRO
	LÍMITE CRÍTICO

	Aflatoxinas B1
	< 2 μg/kg

	Aflatoxinas totales (B1+B2+G1+G2):
	< 4 μg/kg

	Ocratoxina
	< 3 μg/kg

	En cumplimiento REGLAMENTO (CE) No 1881/2006 de 19 de diciembre de 2006 y sus posteriores modificaciones, por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios y criterios de calidad internos.

	

	8. OMG

	El producto no contiene ningún ingrediente procedente de Organismos Modificados Genéticamente (OMG).
No contiene ingredientes irradiados



	9. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y CADUCIDAD

	Condiciones de conservación: Conservar en lugar fresco y seco

	Caducidad: 24 meses a partir de la fecha de fabricación.



	10. ENVASES, EMBALAJES Y ETIQUETADO

	CÓDIGO
	FORMATO
	CÓDIGO
	FORMATO

	138-25
	Semola de verduras saco 25 kg
	
	

	138D1
	Sémola de verduras tarrina 200 g
	
	

	
	
	
	

	1Envasado en atmosfera modificada



	11. DESTINO FINAL Y MODO DE EMPLEO

	Se mezclan 2 cucharadas soperas (20/25 g aproximadamente) por cada ¼ de litro de agua. Se calienta hasta su ebullición, removiendo de vez en cuando, y se deja hervir durante 10 minutos a fuego lento.
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